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INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
“ADECUACIÓN Y CORRECCIÓN DE LAS DEFICIENCIAS ENCONTRADAS EN LOS 
CUADROS DE BT Y CGBT DE LOS CT.1 Y CT.2 DEL HOSPITAL CLINICO SAN 
CARLOS DE MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, POR PROCEDIMIENTO DE 
URGENCIA 

 
EXPEDIENTE: PAS 2022-7-001 

 
 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

 
Por parte de la Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos, se promueve la tramitación del 
Procedimiento Abierto Simplificado Pluralidad de Criterios, para la CONTRATACIÓN DE LAS 
OBRAS DE ADECUACIÓN Y CORRECCIÓN DE LAS DEFICIENCIAS ENCONTRADAS EN LOS 
CUADROS DE BT Y CGBT DE LOS CT.1 Y CT.2, POR TRÁMITE DE URGENCIA. Número de 
expediente P.A.S. 2021-7-001, a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, con una duración de 26 semanas. 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

 
Según lo establecido en el RD 842/2002 del 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico de Baja Tensión y las ITC-BT-05, las instalaciones eléctricas de baja tensión de los 
edificios de pública concurrencia deberán ser inspeccionadas con una periodicidad de 5 años. 
 
En la última revisión periódica reglamentaria realizada por un Organismo de Control Autorizado en 
nuestro Centro, se han detectado una serie de deficiencias que se deben subsanar correspondientes 
a las instalaciones de Baja Tensión que suministran energía desde los CT1 y CT2 tal y como consta 
en el informe resultado de la inspección. 
 
El objeto del contrato es el suministro, montaje e instalación de todos los elementos necesarios para 
la subsanación de las deficiencias detectadas. 
 
Una vez terminados los trabajos de subsanación de defectos, el centro solicitará una nueva 
inspección periódica con el mismo Organismo de Control Autorizado que realizó la inspección, con 
el objeto de verificar que todos ellos están subsanados. 
 
El contrato que se promueve tiene por finalidad dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer 
la contratación de las obras de ADECUACIÓN Y CORRECCIÓN DE LAS DEFICIENCIAS ENCONTRADAS 
EN LOS CUADROS DE BT Y CGBT DE LOS CT.1 Y CT.2, por trámite de urgencia, cuyas características 
se especifican en el pliego de condiciones técnicas particulares y la memoria anexa al mismo, y así   
lograr una correcta y segura prestación de la actividad asistencial que tiene encomendado el 
Hospital. 
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Se plantea la convocatoria del expediente en base a la necesidad expuesta con el plazo de ejecución 

mencionado. El presupuesto se plantea con los precios actuales del mercado. 
 

CARACTERÍSTICAS 
 

Las características de las obras a realizar se detallan en el pliego de condiciones técnicas particulares 
y en la memoria de actuaciones. 

 
PRESUPUESTO: 

 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 1.217.002,04 € (base imponible 
1.005.786,81 €, IVA 211.215,23 €) con cargo al Centro de Gasto 8204 con la siguiente periodificación: 

 
 

Año Epígrafe Importe 
2022 

63100 
   962.963,19 € 

2023 234.038,85 € 
 
 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 
Jefe de Servicio de los Servicios Técnicos de este Hospital, que actúa como organismo promotor de 
la presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la 
contratación de las obras de ADECUACIÓN Y CORRECCIÓN DE LAS DEFICIENCIAS ENCONTRADAS 
EN LOS CUADROS DE BT Y CGBT DE LOS CT.1 Y CT.2, por trámite de urgencia, DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS. 

 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad de este Hospital. 

 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad expuesta, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación, con pleno 
sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 
 
 
 

Madrid, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Segundo Arnela Cuellar 
Jefe de Servicio de los Servicios Técnicos 
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